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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veintiuno de
' 
 febrero de dos mil diecisiete se da cuenta al 

Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Cónstanóias: 	" ', Números de Registro 
Dos escritos de'Eduard'o León Rodríguez, quien seosténta 
como Director deAsuntos Constituci&iáles y ,Legalesde la 
Consejería-Jurídica 	del 	Podér.Ejecutivb 	del 	Estado -de 
Michoacán, en represéntaciór de dichopoddr. 
Anexos: 	.. 	(-- 

1 	•. 	 .. 	.-.. 
a) Copia\certificada del nombramiento-de •Eduardo Leon 

I 	E 	1 

Rodríguez como Directbr de
I

AsuntóCónstitucionaIes y 
Legalés de la(Consejería Ju /rídi 	dlk P'bder..rEjécutivo. del 
Estado ¿e Michoán; expediIoel 	iinc»'de 	ctübe'd' 
mil quine por el 	edetario deeGbirn) 	'or instrcc 
del Gobernador Constitucional deI'Estado,y\'\ 	,1• 

b) Ciá cerificad 	'del ttin'biidl 	?rit 	a pública - 	•. 	.-. - 	- - 	- 	. 	* \\'* 	. numero mil ochocientos -  catorce:queobra'en' - 	lumen 
cuarenta y dos' del protócolo del Notario'PuIic. 	Nimero 
ciento setenta -y -und 	el 	Estado rde,Micacán, 	que 
contien& -lbs. pode res--gen'éraI'para 'pIei 	'dbra'nzás; 
general para ,pleitos ybranzas y actos slÇ'dministracion 
en materia- laboral, y especial,enmateria penal; que otorga 
el Secretario de- Góbiho repreenta' 	ó al'-Titiar'deI Poder`,  
Ejecutivo del Etado'.de Michoacán 	- 	- vdrde entredto 
mandatarios, Eduardb León Rodrígue , .&fechaeintinueve 
de marzo dedos mil dieciseis.,  

Q) 
r - - 

' 
rL. 

8283 y  8267 

(•i' 	- 
Documentales depositadass íastres y siete de febrero de este año, 
respectivamente, en la oficin»e correos de la localidad y recibidas el veinte 
siguiente en la Qficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.0 \ 

.Oiudadde'México, veintiuno de febrero de' dos mil diecisiete.. '' 
- 

Arégüéns aFexpédiéñte, para que suitati éfeótos legales', los escritos 

y-anexos de cuenta del-Di-rector de Asuntos Constitucionales\y, Lega-lesde la 
5JFLIv1/ LUi t uiU t 	uc 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta' designando 

1  D conformidad con la copia certificada del nombramiento que lo acredita. como Director de Asuntos 
Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, 
expedido el quince de octubre de dos mil quince por el Secretario de Gobierno por instrucciones del 
Gobernador Constitucional del Estado, y en términos del artículo 11, fracción VI, del Reglamento interior 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado, que establece lo siguiente: 
Artículo 11. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresponde el ejercicio de 
las facultades siguientes: ( ... ) 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2016 

delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad y, además, 

se le tiene exhibiendo las documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segundo3, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 17  de la citada ley. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y a la Procuraduría General de la República, con copias 

del informe, del escrito en alcance del mismo y sus anexos, presentados por 

la autoridad que promulgó la norma impugnada, para los efectos legales a 

VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, familiares y 
demás procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que éste sea parte; ( ... ). 
2Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3ikrtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4drtícuIo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 

fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 
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que haya lugar. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo 

primer08, de la ley reglamentaria de la materia, quedan los 

autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, con apoyo en;e1articulot2879  del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase.. la certificación de los días en que 
( 	) 	..- 

transcurre el plazo otorgado) ej esté proveido 

Notifíquese.,.. 

Lo proveyó vfirrriaelMinistrb 'Instructor Alberto z Dayán, quien 

cU0.' 	
A tÇ\fl1 	 II f.T1f 	i 	 r ¡ •J A 

i Estahojacorrespordeal prov..Id d veintiuno1e febrero de dos-milIdiecisiete,ictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstituciorlidad 

11/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

8AícuIo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...). 
9Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




